
  

  

ACTIVIDADES DE ORGANIZA C50py 
Y 

PROMOCION DE EVENTOS ARTITICOS 

  

Quito, 08 de.diciembre del 2016 y AN 

Señora: 

JESSICA DAYANA MORAN OVIEDO 
Ciudad. 

De mi consideración: 

- Z 
Cumplo el deber de informarle que la Junta General de Accionistas de 

Producciones Kroc S.A., en Junta General Extraordinaria Í Universal del día 

jueves 08 de diciembre del 2016, de eligió PRESIDENTA-de la mencionada 

Compañía por el lapso de 5 años. 

PRODUCCIONES KROC S.A. SÉ constituyó mediante escritura pública de 
constitución otorgada el 17 de febrero del año 2011 ante Notario Vigésimo Cuarta” 

del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, siendo inscrita en el 
Registro Mercantil del mencionado cantón Quito, el 16 de marzo del año 2011. > 831 

Particular que ponemos en su conocimiento, deseándole el mejor de los éxitos 

en el desempeño de sus funciones. 

Sírvase aceptar el cargo. 

Atentamente, 

phredbta - 
Mánuel Jacinto Barreno Mariño 
Secretario ad-hoc 1 

En Quito, Distrito Metropolitano, acepto él cargo para el cual he sido asignada y 

prometo cumplir cabalidad todas las funciones a mi encomendada hoy 08 de 

diciembre del 2016 > => 

y, 

£ 

Jessicá Dayaña Morán Oviedo 

C.C. No. 171685161-1 Y 

  

Dirección: Ciudadela San Bartolo calle Thomas Guerra OE1-48 y Gómez de la Torre. 
Teléfonos: (593-02) 509350/2330211 

Email: pfvillacisy hotmail.com 
Quito- Ecuador



  

TRÁMITE NÚMERO: 77854 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 56758 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 21/12/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18349 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PRODUCCIONES KROC S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MORAN OVIEDO JESSICA DAYANA 
IDENTIFICACIÓN: 1716851611 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 831 DEL 16/03/2011.- NOT. 24 DEL 17/02/2011 L.P 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN; GÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

    
FECHA DEJEMISIÓN: QUITO, 421 DÍA(S) DEL MES DE DICIFAÁBRE DE 2016 

SN Que: 
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   DRA. [/OHANKÁ ELIZABETH CONTRERASTOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓ RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO Z INE 

? loo AN DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AÚ. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAB DE/VILLA 
S e 
E, $ 
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